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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territoribs de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de.la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia cie las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mände publicar
eri los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 14 DE FEBRERO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21-
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelte del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

	

- Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PACO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— LaS entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los supk-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . . 18
Seis meses- . . 	 30
Un año 	  54

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Audiencia Territorial de Sevillao

Núm. 4.513
Don José María Aguilar y Delgado,

Secretario de la Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial, del que
es habilitado el Letrado don Ma-
nuel Gómez Gutiérrez de la Ra-
silla.
Certifico: Que en los autos se-

guidos en el Juzgado de primera
Instancia de Lucena (Córdoba), a
instancia de don Antonio Escudero
Rueda, contra la Compañía de los
Ferrocarriles Andaluces-Oeste Red
de Andaluces, sobre reclamación de
cantidad, se dictó sentencia Poi: el
Juez con fecha 22 de Junio de 1944,
cuyos resultandos y considerandos
han sido aceptados por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial y
son del tenor literal siguiente.

Resultando: Que el Procurador
Sr. Fernández en la representación
ostentada p resentó escrito exponien-
do que al realizar el reconocimiento
de la expedicion de pequeña veloci-
dad núm. 6.096 procedente de Oren-
se y destinada a Lucena en esta últi-
ma estación ferroviaria resultó que
de los 11.350 kilogramos de patatas
de siembra facturadas en la Estación
de origen, sólo llegaron 9.510 ha-
hiendo por consiguiente una falta de
1.840 kilogramos: que la circunstan-
cia de ser p atata de siembra la acre-
dita con la certificacion que presenta,
que dichas patatas se vendieron en
esta ciudad en la fecha de la llegada
de la expedición número 6.096 a
225 pesetas el kilo que su poder-
dante hizo ante la Junta de De-
tasas la oportuna reclamación que
en la propia Junta Provincial de De-
tasas hubo dd abonar su representa-
do las siguientes cantidades 80 pe-setas y 12420 pesetas, que totalizan
204'20 Pesetas que en resumen la
compañia demandada era en debera su poderdante por la falta habida
e,n la expedición número 6.096 pro-cedente de Orense, por los 1840 ki-
l
ogramos de patatas de siembre fal-antes en dicha expedición a razón

de pesetas, 225 el kilo, 4140 pese-
tas, por lo pagado en la Junta Pro-
vincial de Detasas, por la tramitación
del expediente número 783 de 1941,
204'20 pesetas total 4.34420 pese-
setas, deduciendo de los acarreos
desde la estación al pueblo de los
1.840 kilos de patafas a razón de 10
pesetas la tonelada 18'40 pesetas,
liquido de esta reclamación pesetas
4.325'80, que del acta de reconoci-
miento concerniente a la expedición
P. V. número 8,902 procedente de
Orense y destinada a Cabra resulta-
ba que la referida expedición inte-
grada en su origen por 10.0.40 kilo-
gramos de patatas de siembra llego
a su destino con 8.687 kilos de don-
de se deducía existir una falta de
1.355 kilogramos que la calidad o
clase de patatas se acreditaba con la
certificación que presentaba, que el
precio de la patata de siembra en la
vecina ciudad de Cabra el día de la
llegada de la expedición era de 175
pesetas el kilogramo q ue su repre-
sentado formuló la indispensable re
clamación ante la junta Provincial de
DetasA que para ello tuvo que abo-
nar su poderdante en la citada Junta
44'70 pesetas y 71'55 pesetas que
suman 116'25 pesetas, que de lo
que antecedía resultaba la deuda de
la compañía a su mandante con el
siguiente detalle. Por 1.353 kilos de,
patatas de siembra que faltaron en la
expedición de que se trata a razón
de pesetas 1'75 el kilo; 2.367'75 por
lo abonado en la Junta de Detasas,
116'25. Totai pesetas 2.484 a dedu-
cir por el acarreo de la estación al
pueblo a razón de 10 pesetas la to-
nelada 1353, importe líquido de esta
reclamación pesetas- 2.470'47. Que
el total importe a que ascendía la
reclamación de la demanda era a
6• 796`27 pesetas, c que se elevaba
la suma de las dos partidas relacio-
nadas. Sienta los fundamentos de
derecho hace las citas legales que es-
tima aplicables y termina con la sú-
plica de que en su momento procesal
correspondiente se dictase sentencia
condenando a la mentada , Compañía

a pagar a su mandante la cantidad di-
cha y también a pagar las costas del
juicio, interesando por otrosi el reci-
bimiento a prueba.

Resultando: Que admitida la de-
manda se confirió traslado con
emplazamiento a la cómpañía de-
mandada compareciendo en su nom-
bre y representación el Procurador

;Cabrera contestando la demanda en
lescrito fecha 3 de Abril último expo-
•nient;o que el hecho primero de la
demanda descansaba en la afirma-
ción errónea de que al recibir el car-
gamento que en ese apartado refería
el actor se hizo la reclamación opor-
tuna contra la compañía demandada
pus era el caso, que cuando la
mercancía se entregaba y el acta se
extendía, la Red Nacional de Ferro-
carriles Españoles. habíase hecho
cargo de la explotación de todas las
líneas que venia explotando la Com-
pañía demandada ostentando desde
entoces todos los derechos que es-
ta Compañía tuviera pendientes con-
Jra los cargadores y asumiendo las
obligaciones que derivadas de con-
tratos de transportes sobre ella pasa-
ran en ei momento de entrar en fun-
ciones de RENFE. Que en el trans-
porte de la expedición número 6.096
que era de aplicación a la 8.902 la
compañía de los ferrocarriles de
Andaluces-Oeste Red de Andaluces,
no había intervenido en absoluto ni
directa ni indirectamente; que cuan-
do el 9 de Marzo de 1941 la factura-
ración se verificó, hacía más de un
mes que la RENFE se había hecho
cargo de la explotación de !a 'línea
que antes utilizara la Compañía., que
representaba que ignoraba todo lo
lo referido el hecho segundo, que
insistia que nada sabia la Compañía
de Ferrocarriles-Oeste de lo afirma-
do en la demanda pero que de la do-
cumentación presentada por el actor
se deducía claramente que ni las
patatas objeto de las expediciones
6.096 y 8.902 eran de siempre ni la
falta de las mismas excedió a lo que
se afirmaba en dicho escrito, que la
Compañía, demandada fue interpe-

lada judicialmente el 14 de Marzo.
de 1943, en cuya fecha hacía mucho
mas de un año que el actor se había
hecho cargo de la mercancías según
resulta de las correspondientes actas
de reconocimiento. Sienta los funda-
mentos de derecho hace las citas
legaleS que estima de aplicación y
termina con la súplica de que en su
día se dictase sentencia estimando
las excepciones opuestas y absol-
viendo en su consecuencia a la Com-
pañía de Ferrocarriles; Andaluces-
Oeste, Red de Andaluces de la recla-
mación que contra ella indebidamen-
te formulaban don Antonio Escudero
Rueda que debía ser condenado al
pago de todas las costas y. gastos
que por causa se iban a originar en
el proceso.

Resultando: Que accediendo a
lo solicitado por las partes se reci-
bieron los autos a prueba propo-
niéndose por-la actora la documen-
tal y por la demandada también do-
cumental que fué admitida y declara-
da pertinente ejecutándose en el
momento proCesal, oportuno  y
transcurrido el término concedido Se
unieron a los autos las practicadas y
se convocó a las partes a compare-
cencia para el día 16 del actual, lle-
gado el cual comparecieron los Le-
trados y Procuradores de las partes,
solicitando el Abagado del actor se
dictase sentencia condenando a la
Compañía, de los Ferracarriles An-
daluces-Oeste Red de Andaluces a
pagar a don Antonio Escudero la
cantidad de 6.796'27 pesetas y tam-
bién a que pague las costas del jui-
cio, y el del demandado rogando
una sentencia acorde con la parte
rogada de su escrito de contesta-
ción.

Resultando: Que en la sustan-
elación de estos autos se han obser-
vado las prescripciones legales.

-Considerando: Que si bien la
Ley de Ordenación Ferroviaria de
24 de Enero de 1941- preceptuaba -
que la Red Nacional de Ferrocarri-
les se hacía cargo de las líneas para
su . explptación l primero de Febre-
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ro del mismo año, existe un periódo
de transacción en que las antiguas
Compañías continuaban hechas car-
gos del tráfico o mejor dicho res-
pectivos Consejos directivos crea-
dos en 8 de Mayo de 1939, artículo
4.° de dicha Ley de Ordenación.
Puesto que hasta la Ley de organi-

'zación de dicha Red Nacional de 11

de Julio de 1941 no podía quedar
paralizado el servicio y a partir de
esta podemos decir que es -cuando
la Renfe se encarga en realidad de
la explotación, dándose disposicio-
nes relativas a la transferencia de
poderes a los Consejos de adminis-
tración, atribuciones del mismo 6

¿le Diciembre de 1941 nomas para
las reclamaciones - 30 de Julio de
1942 convención de valores de las
antiguas C-ompañías - 27 de Febrero
de 1943 etc., y prueba de ello es
que toda la documentación que si-
gue Circulando en el periodo dicho
es de Andaluces Oeste, que asiste
su representación ante las Juntas de
Detasas, vonviene con la persona-
lidad que ostenta pagos por su re-
presentado y actua en fin a Su nom-
bre en el lapso de tiempo dicho,
considerándolo de este modo los ar-
tículos 5.° apartado 1.°, 13, 19 a
disposición transitoria 3. a de dicha
Ley que precisó hacer aclaraciones
al hacerse cargo de las pensiones,
que con anterioridad a la misma, se
debe suponer no pudieron estar en
suspenso y hubieron de ser satisfe-
chas por las Corripañías que se ex-
tinguían.

Considerando: Que una de las
causas que interrumpen la prescrip-
ción es el ejercicio de la acción ante
los Tribunales, artículo 1.973 del
Código Civil y 944 del Código de
Comereio que en su párrafo segun-
do expone con toda claridad que se
considera como no interrumpida si
el actor desistiese de la interpelación
judicial o caducase la instancia, lo
que no se ha dado en el presente
caso y si presentada la interpelación
dentro del término.

Considerando: Que siendo dos
las reclamaciones que por el de-
mandado se formulan, que si bien
son acciones acumuladas conforme
los artículos 155 a 159 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con los efec-
tos que en estos se indican conviene
hacer un estudio de las mismas con
separación.

Considerando: Que la primera
'reclamación referida se contrae a
una expedición de patatas proceden-
tes de Orense que si bien en el, acta
de reconocimiento que se acompaña
dice: facturada el 19 de Diciembre de
1941, es de comprender ha de ser
error al extender la misma, pues si
se factura en dicha fecha no pudo
llegar a la estación de Lucena 9 me-
ses antes, por ello la fecha de factu-
ración es sin duda Diciembre de
1940, en relación con la misma se
presentó el acta dicha levantada en
la estación de destino y otra docu-
mentación complemcntaria relacio-
nada con la clase de patatas y precio
de ellas - certificación del Ingeniero
de la Jefatura Agronómica de Orense
y de la Alcaldía de esta ciudad y que

fueron entregadas en facturación 'a
la Compañía 11,350 kilogramos y
que sólo llegaron en vagón averiado,
sin que conste se hiciera reAerva
9,510, habiendo por tanto una falta
de 1840 kilogramos que à razón de
2,25 pesetas por unidad hacen un
total de 4140 pesetas de la que de-
duciendo 18'40 pesetas, de acarreos
y agrégando los gastos hechos por
la reclamación ante la Junta Provin-
cial de Detasas - según recibo pre-
sentado y que son gastos extraju-
diciales hecho porel actor y exigibles
conforme al artículo 2.° del Código
de Comercio y 168 , del Código Civil
queda un líquido de reclamación de
4325'80 pesetas.

Considerando: Que la reclama-
ción formulada con relación a la ex-
pedición de pequeña velcicidad n&•
mero 8902 procedente de Orense y
destinada a Cabra • integrada en su
origen por 10 040 kilogramos de pa-
tatas de siembra llegó a su destino
con una falta de 1350 kilogramos que
al precio de 1'75 pesetas el kilo por
unidad descontando 13'53 pesetas
de acarreos y agregando las 116'25
pesetas por gastos extrajudiciales
hacen un total de 2,470'47 pesetas
líquido de reclamación, acreditado
todo ello po r la documentación
acompañada expedida por funciona-
rios competentes.

Considerando: Que la obligación
de la Compañía demandada en este
litis, conforme a la doctrina de la res-
ponsabilidad limitada del artículo
363 del citado Código de Comercio,
es abonar al actor el .valor en venta
de las faltas de las mercancías trans-
portadas siendo en definitiva la can-
tidad a pagar por las dos reclama-
ciones que integran este juicio de
6,796'27 pesetas, sin que sea de
apreciar temeridad ni mala fe a lo.
efectos de costas.

Asimismo certifico: Que de la
sentencia cuyos resultandos y consi-
derandos acaban de insertarse se
apelo por parte de la Compañía de-
mandada, recurso que le fué admiti-
do en ambos efectos, y remitidos los
autos a esta Audiencia y sustanciado
el mismo se dictó por la Sala de lo
Civil la siguiente.

Sentencia. En la ciudad de Sevi-
lla a 10 de Julio de 1945. La Sala de .
lo Civil de esta Audiencia Territorial
ha visto los autos seguidos en el
Juzgado .dc Primera Instancia de Lu-
cena, juicio declarativo de Menor
cuantía a instancia de don Antonio
Escudero Rueda, mayor de edad ca-
sado, empleado, vecino de Lucena,
representado por el Procurador don
José Martínez Luna, y defendido por
el Letrado don Manuel Rull García.
contra La Compañía de los Ferro-
carriles Andaluces-Oeste, Red de
Andaluces, representada por el Pro-
curador don Felipe Cubas Albernis,
y dirigida por el Letrado don Manuel
Lobo López, sobre reclamación de
cantidad.

Aceptando, sustancialmente los
resultandos de la sentencia apelada
dictada por el Juez en 16 de Junio de
1944, por la cual, desestimando las
excepciones propuestas por el de-
mandado, debo condenar y conde-

no a la Compañía de Ferrocarriles
Andaluces-Oeste, Red de Andaluces,
a que abone al actor don Antonio
Escudero Pueda la cantidad de
6,796 pesetas con 27 céntimos, a
que se contrae su reclamación, sin
expresa condena de costas.

Resultando: Que de la relaciona-
da sentencia se apeló por parte de
la Compañía de Ferrocarriles Anda-
luces Oeste, Red de Andaluces, re-
curso que le fué admitido en ambos
efectos remitiéndose los autos a es-
te Tribunal previo los debidos em-
plazamientos.

Resultando: Que recibidos los
autos en esta Audiencia y persbna-
das ambas partes se dió al recurso
la tramitación debida, y señalado
día ,para la vista esta tuvo efecto en
el designado con asistencia de los
Letrados defensores de aquellos.

Resultando: Que en la tramita-
ción ele esta segunda instancia se
han observado las prescripciones le-
gales.

Vistos, Siendo Ponente el Sr Ma-
gistrado don Domingo Onorato, por
el originario.

Aceptando, sustancialmente los
considerandos de la sentencia recu-
rrido y además.

Cónsiderando: Que las sólidas
razones en que se apoya el fallo
proferido por el Juez de Instancia y
la sencillez de la cuestión objeto del

debate, escusan la aportacióa de
nuevos argumentos para mantener
la procedencia de aquél, máxime si
se atiende a la inconsistencia de las
excepciones que se oponen a la de-
manda, pues de cualquier modo
sería inadmisible que la entidad de-
mandada Compañía de los Ferroca-
rriles Andaluces-Oeste Red de Anda-
luces, intentase librarse de la res-
ponsabilidad que -le alcance en el
transporte de las dos expediciones
que se trata, cuando la que corres-
ponda al número 6.096 fué facturada
en pequeña velocidad, en el mes de
Diciembre de 1940 como consta en
la certificación expedida por la Jefa-
tura Agronómica de Orense obrante
al folio 2 de los aritos y ha de dedu-
cirse también por el error de fechas
que acusa el acta de reconocimiento
del folio uno, es decir, antes de pu-
blicarse la Ley du Administración
Ferroviaria de 24 de Enero siguiente,
con idéntica consecuencia para la
otra expedición facturada el 9 de
Marzo de 1941, por entenderse el
consignatario cRn la propia ,Compa-
fiia, bajo la dicha denominación en el
acta de reconocimiento del folio_ 7
e intervenir éste después en las "ac-
tuaciones ante la junta de Detasas e
incluso en la presente litis lo que no
hubiese podido suceder de hallarse
entonces, totalmente extinguida y
reemplazada por la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles, apare-
ciendo además acreditado mediante
los oportunos documentos que las
mercancias transportadas eran pata-
tas de siembra, con los precios que
para ellas corrian en los puntos de
destino, aunque no consta ninguna
certificación sobre el aludido extre-
mo de las respectivas Delegaciones
de la Comisaría de Abastecimiento

que pueda a su vez aportar la parte
demandada si le conviniere rebatirla
prueba preconstituida del actor,
menos referirse a las normas nata.
rales que debieran rebajarse de los
pesos obtenidos, cuando las diferiiaecn•
cias que se reclaman obedecen a no
haber llegado las mercancias en su
totalidad y respecto al plazo pres.
criptivo cuando esta tiene que in.

rrumpirse de conformidad a lo dis.

puesto en el artículo 944 del Código
de Comercio por la simple ores en.
tación de la demanda sin influencia
de clase alguna del día en que se
verificó el emplazamiento, por lo
que , procede confirmar en todas sus

partes la sentencia apelada don ex;
presa imposición de la entidad mer.
cante de las costas causadas en la
segunda instancia como en precep.
tivo por el artículo 702 de la Ley de
Enjuiciamiento civil.

Vistes las demás disposiciones e.
gales aplicables.

Fallamos: Que con imposición0a
la parte apelante de las costas de la
segunda instancia, debemos de con.
firmar y confirmamos sentencia ape.
lada, fecha 22 de Junio de 1944, por
la que desestimando las excepciones
propuesta por el demandado 5e con•
dcna a la Compañia de Ferrocarriles
.Andaluces-Oeste Red de Andaluces
a que abone al autor don /Antonio
Escudero Pueda la cantidad de pese,
tas 6,796'27 a que se contrae su re•
clamación sin expresa condena de
costas de primera instancia, y a su

tiempo con,certificacion de la prez
sente resolución y carta orden para
su cumplimiento devuélvanse los.au.
tos al Juzgado de su procedencia,
publíquese la presente en el BOLE,
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba como está prevenido.

Asi por esta nuestra sentencia de,
finitivamente juzgando lo pranuncia.
mos mandarnos y firmamos. -Fran,
cisco Diaz Plá. - Domingo °norato,
-El Magistrado don José Moreión
Castro, votó en Sala y no pudo 'ir,
mar. - Francisco Diaz Plá. -Ventura
Arias Vivancos.

Lo inserto está conforme con sus
originales a que me remito.

Y para que conste en cumplimien-
to a la mandado por la Sala y sed
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, exigido
la presente qme firmo en Sevilla 1i0a

de Diciembre de 1945. - ;osé Ma r ia

Aguilar y Delgado.

HERCIT1 EIECUTIUfl UF CORTRIBUCIORES DET[8311

Uf [fi MUR DE RUTE

Núm. 522

Notificación de subasta de finca

Término municipal de Rute.-AñOS
del- 1939 al 1943.- Débitos Por
Rústica.

Sres. D. Francisco Reina Framis Y
Sociedad en Comandita AguaY0
y ßelbel, Acreadores de don juon

José Romero Caballero.
Esta oficina ha dictado con fecha

28 del actual la siguiente:
Providencia de subasta de finca.'

No habiendo satisfecho dan Mariano
Rey Pacheco sus descubiertos que

y
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-
ni podido realizarse los

pe 
mismos  por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se
,acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble o inmuebles
perteqecientes a dicho deudor cuyo
.acto se verificará bajo la presidencia
del juez Comarcal, transcurridos
quince días hábiles desde la publica-
ción de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y tablones.

de anuncio de este Ayuntamiento y
hora de las 12'30 en el Juzgado Co-
marcal, siendo posturas admisibles

las que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
referido deudor y al acreedor o

acreedores hipotecarios en • su caso
y anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales,
y demás sitios de costuMbre y por
pregón en su día.

Yen cumplimiento de lo mandado,
notifico a V! la anterior providencia
en la forma preceptuada en el Esta-
tuto de Recaudación de ''18 de Di-
ciembre de 1928.

Ruta 28 de Enero de 1947. - El
Agente, Firma ilegible.

Finca que se subasta
Suerte de tierra de siembra de ca-

ber media fanega equivalente a 31
áreas, 30 centiáreas y 34 decímeros
cuadrados, que se encuentra situada
42flelpago Pamplinar o Cantarranas,
de este termino municipal; que linda
a Norte con tierras ;de la propiedad
de don Blás Romero Alba, Este he-
rederos de' Andrés Porras Repullo,
Sur, Agatón Romero Caballero, y
Oeste herederos de Francisco Gon-
zález.

Zona de Pute
Rute, del 15 al 23 de Febrero.
lznájar, del 24 al 27 de Febrero.
Benamejí, del 6 al 9 de Marzo.
Patenciana el 4 y 5 de Marzo.
Córdoba 10 de Febrero de 1947,
Angel González.

lidades, Transportes, etc., corres-
pondientes al primer 'trimestre de
este año, dará comienzo el día 15
del mes actual para terminar el 23
de Marzo próximo, efectuándose en
los días y pueblos que a continua-
ción se expresan, excepto la Rústica
de los términos municipales de Ar-
medinilla i Castro del Río, -Hinojosa
del Duque y Montilla, la Urbana del
de Aguilar de la Frontera y la Indus-
trial de Montoro que como conse-
cuencia de las revisiones de que han,
sido objeto, no podrán ponerse al

. cobro hasta el segundo semestre;
debiendo hacerse constar para cb-
nocimienlo de los contribuyentes,
que del 15 al 25 de Marzo podrán
satisfacer sus cuotas en la cabeza
de la Zona respectiva durante las
horas reglamentarias de oficina y
que pasado dicho plaz9 incurrirán
en el apremio del veinte por ciento'
sin otra notificación que el presente
edicto, cuyo recargo, quedará redu-
cido al diez por ciento si' el pago
lo efectúan del 6 al 15 de Abril pró-
ximo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

'Zona de Córdoba

Córdoba, del 15 de Febrero al 25
de Marzo.

Obejo, del 17 al 19 de Febrero.
Villaviciosa, del 21 al 24 de Fe-

brero.

Junta Municipal del Censo Elec-
toral de La Victoria

neS le-

Zona de Aguilar .
Aguilar, del 15 de Febrero al 25

de Marzo.
Moriles, del 1 al 3 de Marzo.
Monturque, del 4 al 6 de Marzo.
Puente Genil, del 21 al 28 de Fe-

brero.

n-•	

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Zona de Baena
Baena, del 15 de Febrero al 25 de

Marzo.
Luque, del 15 al 19 de Febrero.
Valenzuela, del 21 al 23 de Fe-

brero.Núm. 539

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles corres-
pondiente al primer semestre y pri-
mer t rimestre de 1947, en las Ofici-
nas recaudatorias, empezará el día
15 de Febrero actual y terminará el
día 3 del p róximo mes de Marzo,
sin, que se intente hacer efectivas di-
chas Patentes en los domicilios de
los contr ibuyentes; advirliendose que
Pasado este plazo incurrirán en los
recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los erec-
tos de lo que p receptúa el vigente
Es tatuto de .Recaudación.

Córdoba 10 de Febrero de 1947.
-Angel González.
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Núm. 525
Don José Laguna Baena, Secretario

de la Junta Municipal del Censo
Electoral de La Victoria.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta Municipal del Cen-
so Electoral se ha levantado acta que
copiada literalmente dice así:

En la villa de La Victoria a 9 de
Febrero de 1947, bajo la presidencia
de don Santos García Saro, Juez de
Paz de esta villa, se reunió la Junta
del Censo Electoral de la misma,'
con objeto de designar los Ideales de
Colegios electorales donde se han
de celebrar todas las elecciones que
se verifiquen durante el bienio que
comienza, cuyos señores de la Junta
designaron los siguientes.

DiSTRITO PRIMERO
Sección primera

Escuela de Párvulos, calle Gene-
ral Sanjurjo número 12.

Sección segunda
Escuela de niños, calle Calvo So-

lelo número 2.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Planta alta de este Ayuntamiento,
Plaza de España número 6.

Sección segunda

Escuela de niñas, calle General
Franco número 4.

Y no teniendo la reunión otros
asuntos de que tratar se levantó ta
sesión acordándose en la misma se
remitan copias certificadas de ella,
al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral y al
Excmo. Sr. Gobernador civil de es-
ta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, y la firman ¡os
señores concurrentes de lo que yo
el Secretario doy fe.—Santos Gar-
cía. - Nicolás Gómez. - Manuel Me-
rino. - Nicolás Petidier. - Juan Gó-
mez. - José Laguna. - Firmados.

Y para remitir al Excmo. Sr.
bernador civil para su inserción en
el BOLET1N OFICIAL, expido la
presente visada por el Sr. Presiden-
te en La Victoria a 10 de Febrero de
1947. - José Laguna. -V.°. B.°: El
Presidente, Santos García.

Zona de Bujalance,
Bujalance, del 3 al 25 de Marzo.
El Carpio, del 17 al 19 de Febrero.
Cañete de las Torres, del 26 al 28

de Febrero y I ° de Marzo.
Pedro Abad, del 20 al 22 de Fe-

brero.
limien-
y Sed

ICIL

exPi'd0
Ila a20

Maria

Zona de Priego de Córdoba
Priego, del 5 al 14 -de Marzo.
Almedinilla, del 27 de Febrero al

.4 de Marzo.
Carcabuey, del 20 al 25 de Fe-

brero.
Fuente Tójar, del 15 al 18 de Fe-

brero.

1 EL ESO
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Núm. 540
Don Angel González de Torres, Te-

soreto de Hacienda de esta pro-
vincia:
Hago saber: Que en virtud de lodispuesto en el vigente Estatuto deRecaudación , la cobranza en' perío-do vo

luntario de las contrjbuciones
Por, 1?üstl ea, Urbana, Industrial, Uti-

arriis
AguaYu
an luan

fecha

Zona de Cabra

Cabra, del 15 de Febrero al 25 de
Marzo.

Doña Mencía, d'el'20 al 22 de Fe-
brero.

Nueva Cartey,a, del 3 al 6 de
Marzo.

Zuheros, del 17 al 19 de Febrero,

Zona de Castro del Río
Castro del Río, del 13 de Febrero

al 25 de Marzo'.
Espejo, del 20 al 24 de Febrero.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, del 24 al, 28 de

Febrero y 1.° de Marzo.
Belmez, del 26 al 28 de Febrero y

1. 0 de Marzo.
Blázquez, el 5 y 6 de Marzo.
Espiel, del 20 al 22 de Febrero.
Granjuela, el 10 de Marzo.
Peñarroya-Pueblonuevo, del 7 a

14 de Marzo.
Valsequillo, el 12 y 13 de Marzo.

Zona de Le Rambla
La Rambla, del 9 al 13 de Marzo.
Fernán Núñel, del 5 al 8 de Marzo.
Montaibán, del 19 al 21 de. Fe-

brerd.
Montemayor, del 1 al 4 de Marzo.
Santaella, del 24 al 26 de Febrero.
San Sebastián de. los Ballesteros,

el 17 y 18 de Febrero.
La Victoria, el 17 y 18 de Febrero.

LA GRANJUELA

Núm. 523
Don Escolástico Gallego Rueda, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Granjuela, hace saber:
Que aprobados por este , Ayun-

tamiento los Padrones para !a exac-
ción de los derechos sobre rodaje y
arrastre por vías municipales y con-
cesión de licencias, placas y patentes
quedan expuestos al público para

Villaharta, el 19 de Febrero.
Villanueva del Rey, del 17 al 19 de

Febrero.

Zona de Hinojosa del Duque
Hinojosa del Duquk, del 10 al 15

,de Marzo..
Belalcázar, del 19 al 21 de Fe-

brero.
Fuente la Lancha, .el 24 de Fe-

brero. 	 -
Santa Eufemia, el 2y 3 de Marzo.
Villaralto, el 4 y 5 de Marzo.
El Viso, el 27 y 28 de Febrero y

1. 0 de Marzo.
Zona de Lucena

Lucena, del 15 de Febrero ql 25
de Marzo.

Encinas Peales, del '24 al 28 de
Febrero.

Zona de Montilla
Montilla, del 13 de Febrero al 25

de Marzo.

Zona de Montoro
Montoro, del 1 al 15 de Marzo.
Adamuz del 24 al 26 de Febrero.
Villafranca, del 17 al 19 de Fe-

brero.
--Villa del Río, del 21 al 23 de Fe-

brero.
Cardefia, del 28 de Febrero al 2

de Marzo.

Zona de Posadas
Posadas, del 15 de Febrero al 25

de Marzo.
Almodóvar del Pío, el 18 y 19 de

Febrero.
La Carlota, del 3.a 1 3 de Marzo.
Fuente Palmera, del 7 al 9 de

Marzo.
Guadalcázar, el 27 y 28 de Fe-

brero.
Hornachuelos, el 21 y 22 de Fe-

brero.
Palma del Pío, del 24 al 26 de Fe-

brero.

Zona de Pozdblanco
Pozoblanco, del 15 de Febrero al

25 de Marzo.
Alcaracejos, del 11 al 13 de Marzo.
Añora,.del 4 al 6 de Marzo.
Conquista, el 19 y 20 de Febrero.
Dos Torres, del 28 de Febrero al

3 de Marzo.
El Guijo, el 15 de Marzo.
Pedroche, el 25 y 26 de Febrero.
Torrecampo, del 22 al 24 de Fe-

brero.
Villanueva de Córdoba, del 15 al

19 de Febrero.
Villanueva del Duque, del 7 al 10

de Marzo.
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de alzada, torda rodada, mas
la cabeza y bragada con manc}
blancas en los costillares, con hieno
de la Compañia La Mundial V.14
V-4 confuso en la nalga izquiet
que se dice fue sustraido .del ternI,
no de La Carlota en el mes de
viembre de 1945 que ha sido i‘niot,
venido en poder del vecino de Cal )!
Francisco Campos Serrano, c
objeto de recibirle declaración, in

truirlo del contenido del articulo I
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
y hacerle entrega de la caballeria
referencia una vez acredite ser de
propiedad; con la prevencion deu
si no comparecen les parará el p

juicio a que haya lugar con arregl!
a derecho.

Así lo tengo acordado en el une
rio que se instruye en este Juzga
bajo el número 18 del año 1947,

Dado en Posadas a 8 de Febte
de 1947. -José Ruiz. - El Secretatia,
José de Uribe.

Núm. 481
Don José Ruiz Berdejo Silóniz,lu

de Instrucción de esta villa de lk
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto (pi

se insertará en el BOLET1N
C1AL de esta provincia y la de
villa se cita por término de diez e
ante esie Juzgado a Manuel Zape
Herrera, de unos 47 años de eda
de estado casado con María les.
Zújar Santaren, hijo de Antonio y
Dolores, natural y vecino de Fue
Obej una Hornachuelos, respedie
mente, cuyas demás circunstancies
actual paradero se ignoran, cono
recerán como se dice ante este in

gado con objeto de ser oido en(

sumario que se instruye en este I
gado bajo el número 190 del ai

1946 sobre abandono de familia, N:

la prevención de que si no compain,
ce le parará el perjuicio a que hato
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 8 de Febre
de 1947. - José Ruiz Berdejo
-El Secretario Judicial, José de llribz.

MONTILLA

Núm. 504
Por la presente, requiero, ruego'

encargo a todas las autoridades
agentes de la Policia judicial pro,
dan a la busca y detención del Pene
do Francisco Sánchez Merino, dt

esta vecindad, domiciliado en la cali
Lombardo, 'número 2, quién trasiedn
su residenc:a a Sevilla, Parador 'U

Cordobesa . , situado en la Barrid
de Bella Vista, donde no ha sido]
bido, cuyó actual paradero se
ra, para que cumpla, como respr
sabilidad personal subsidiaria PorIc
haber satisfecho la multa
quince días de arresto que le re
tan impuestos en juicio de faltas nn

mero 626 de 1946, por injurias lii
nas; poniéndolo, caso de ser ha
do, a disposición de este Juzgado

Y para que se inserte en el ß0I-
TIN OFICIAL de esta provincia
Córdoba, se pone el presente
Montilla a 10 de Febrero de 1947
El Juez Municipal Firma ilegible.
El Secretario, Eloy Sanz.
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que durante el plazo de quince días
puedan ser examinados y formular
contra ellos las reclamaciones que
se estimen convenientes.

Granjuela 6 de Febrero de 1947.
-El Alcalde, E. Gallego.

Núm. 524

Don Escolástico Gallego Rueda, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Granjuela, hace saber: -
Que rectificado el padrón de ha-

bitantes de este término municipal,
con referencia al 31 de Diciembre
pasado, cumpliendo lo dispuesto.
queda expuesto al público, por tér-
mino de quince días hábiles para que
pueda ser examinado y se efectuen
las reclamaciones que procedan.

Granjuela 6 de Febrero de 1947.
-El Alcalde, E. Gallego.

LUCENA

Núm. 495

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta.ciudad.
Hago saber: Que hl Pleno de es-

te Excmo. Ayuntamiento, en la se-
sión celebrada el día 27 de Enero
anterior, ha acordado por unanimi-
dad cambiar la hora de la ceiebración
de sus sesiones ordinarias, fijándola
los mismos días 25 de cada mes, a
las doce y treinta horas, o supleto-
ria dos días después a la misma
hora.

Lo que sé hace público para ge-
neral conocimiento y en cumplimien-
to a lo dispuesto sobre la materia.

Lucena 11 de Febrero de 1947.—
A. Delgado.

PALMA DEL RIO

Núm. 496

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta ciudad, hace saber:
Que terminada la rectificación del

Padrón 'de habitantes de este término
municipal, referida al 31 Diciembre
de 1946, en cumplimiento a lo pre-
ceptuado, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán ser exa-
minados por las personas a efectos
de reclamación

Palma del Río 10 Febrero 1947. -
Angel Martin.

CARDEN.;

Núm. 497

Don Miguel Redondo Vélez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra del. Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación anual al Padrón Municipal
de habitantes de este término Munici-
pal, queda exptiesto el públiço en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
termino de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente al en que este
edicto aparezca inserto en el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plazo puede ser exami•
nado por cuantos lo deseen y aducir
en su contra las reclamaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Cardeña 10 de Febrero de 1947.
- Miguel Redondo.

BUJALANCE'
Núm. 528

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Para general conocimiento, que

por Decreto de mi Autoridad del día
ocho de los corrientes, he tenido a
bien declarar el cese de don Mariano
Alonso Garrán, del cargo que os-
tentaba de Auxiliar del Agente Ejecu-
tivo de este Ayuntamiento, y a partir
del expresado día 8 de Febrero del
año en curso.

Bujalance 10 Febrero de 1947. -
José.  lbañez.

JUZGADOS .
EC1JA

Núm. 452
Don Sixto Carrasco Ortega, Juez de

Instrucción accidental de Ecija y
su partido.
Por el presente. se interesa de

todas las autoridades y agentes de
la 150lidd judicial la busca y deten-
ción do Dolores Milán vendedora
de Loteria, habitante en Sevilla, que
entregó a Adolfo Martínez Mag-
daleno, participaciones de Loteria
Nacional, del número 44393, del
sorteo del 21 de Diciembre de 1946,
ingresándola en la Cárcel, a dispo-
sición de este Juegado, por el suma-
rio que instruyo con el número 206
de 1946, por estafa, comunicándolo
a este Juzgado con la urgencia
posible.

Y se cita a los que adquirieron
participaciones del núm. 44393, del
sorteo del 21 de Diciembre de 1946,
perjudicados por el hecho que mo-
tiva este sumario, para que campa-
rezcan ante este juzgado, en tel térni-
no de diez días, o comuniquen sus
domicilios, para prestar declaración
y ofrecerles el procedimiento, con-
forme al artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, apercibién-
doles que de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Ecija a 4 de Febrero de
1947. -Sixto Carrasco -El Secre-
tario, Joaquín Carrillo.

RUTE

Núm. 467

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa é interino
de Instrucción del partido por va-
cante.
Por el presente que se publicará en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia se ruega y encarga a todas las
autoridades civiles y militares de la
Nación y agentes de la Policia judi-
cial practiquen diligencias para la
busca y rescate de dos cajas de ma-
dera conteniendo cada una cinco ki-
los de chorizo y morcilla, seis medias
botellas de vino marca «Flor Sierra»,
dos quesos manchegos y una lata de
diez kilos de atún en conserva, pro-
pias las primeras de José Reyes Leiva
el vino de Jacinto Arjona Pino, y las
últimas de Antonio Gómez Linares,
vecinos de Benamejí sustraidas de
la casa número 67 de la calle Carre-
ra de dicha villa en la madrugada del
día treinta y uno de Enero pasado,

poniéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgadó con sus
poseedores ilegitimos, pues así lo
tengo acordado en proveido de esta
fecha dictado en el sumario que ins-
truyo con el número cinco del co-
rriente año sobre hurto.

Dado en Pute a 7 de Febrero de
1947.—Valeriano Pérez.—E1 Secre-
tario. Manuel Rueda.

BAENA •

Núm. 475
Cédula de notificación

En el expediente de Juicio verbal
de faltas número 789 1946, tramita-
do a virtud de denuncia de doña
Laura Cruz Cano, contra Manuel
Riva Rejano, mayor de edad ende-
dor de pescado, cuyo actual parade-
ro se desconoce, sobre estafa de un

: peso . de dos platos de metal color
plomo en su fondo, ha recaído, la
sentencia, cuya cabeza y parte dis-
'positiva, dice como sigue:

Sentencia. - En la ciudad de Bae-
na a 18 de Enero de 1947. Vistos
por. el señor Juez Municipal, don
Fernando Amián Costi, este expe-
diente de juicio verbal de faltas so-
bre estafa de un peso de dos platos
de metal, de la propiedad de doña
Laura Cruz Cano, contra Manuel
Riva Rejano, mayor de edad vende-
dor de pescado, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, según denuncia
de la perjudicada doña Laura Cruz'
Cano, siendo parte el señor Fiscal
municipal, en representación de la
acción pública,, y

Fallo. - Que stimando la denun-
cia, debo de condenar y conde-
no al inculpado Manuel Rivas Re-
jano, a la pena de cinco días de
arresto menor, devolución a la per-
judicada del peso objeto de este
juicio, o en su caso, al pago de su
equivalencia ascendente a 95 pese-
tas, así como al pago del reintegro
y costas de este juicio. -Notifiquese
la presente resolución al inculpado
por medio del BOLETIN OFICIAL
de esta Provincia. -Y por está mi.
sentencia definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando y firmo -Fernan-
do Amián. - Rubricado.

Pronunciamiento.—Dió y pronun-
ció la anterior sentencia el señor
Juez municipal que ta suscribe estan-
do celebrando audiencia pública por
ante mi el Secretario, en el mismo
día de su fecha. Doy fe, Jerónimo
Suárez.

Y para que sirva de notificación
en forma, al inculpado Manuel Rivas
Rejano extiendo la presente, en
Baena a 19 de Enero de 1947. - EI
Secretario, P. 11., Andrés Aquino.

POSADAS
Núm. 480

Don José Ruiz-Berdejo Silonize Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OH-
CIAL de esta prOvincls y la de Sevi-
lla se cita por termino de diez días
ante este Juzgado a la persona o
personas que se crean dueñas de un
mulo raza española, de 9 años de
edad en Noviembre de 1945, de un
metro cincuenta y siete centirnetros
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